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Sería del caso resolver sobre la admisibilidad del recurso de apelación 

interpuesto en contra de la sentencia del 30 de septiembre de 2022 proferida 

por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín; sin embargo, se 

observa que el trámite del recurso de apelación no es procedente toda vez 

que la sentencia de primer grado no produce efectos por decisión de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Mediante sentencia del 27 de septiembre de 2022 la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia dispuso en el numeral segundo de la parte 

resolutiva:  

 

Dejar sin efecto jurídico el auto de 14 de julio de 2022 y 
las actuaciones posteriores a dicha decisión que la Sala 
Civil del Tribunal Superior de Medellín y el Juez Doce 
Civil del Circuito de la misma ciudad profirieron en el 
proceso de imposición de servidumbre pública de 
conducción de energía eléctrica que Interconexión Eléctrica 
S.A. E.S.P. – ISA promovió contra Alimentos S.A.S. y Jhon 
García. (Resaltos del Tribunal) 

 

Y en el numeral tercero de la sentencia ejusdem se ordenó a esta Sala de 

Decisión proferir un nuevo auto teniendo en cuenta lo dispuesto en la parte 

considerativa de ese proveído. En ese sentido, todas las actuaciones 

posteriores a la del 14 de julio de 2022 que fueron proferidas por este Tribunal 

o por la juez a quo carecerían de efecto por disposición del juez constitucional; 



 
 

 

 

 

la única decisión que goza de plenos efectos y validez, después de esa fecha, 

fue la proferida por esta Sala el 31 de octubre de 2022 revocando el auto del 

3 de junio de 2022 y ordenando la citación de los peritos para interrogatorio, 

en cumplimiento de la orden de tutela. 

 

La sentencia de primera instancia que fue objeto de apelación, proferida el 30 

de septiembre de 2022 por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Medellín, carece 

de efectos según lo dispuesto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, por lo que ni siquiera es necesario que sea este Tribunal 

analice su validez. Es claro, en cumplimiento de la orden constitucional, que 

lo procedente era que la juez de primer grado cumpliera lo resuelto mediante 

auto del 31 de octubre de 2022 y continuara el proceso en esa etapa. 

 

En comunicación de la presente fecha, el juzgado de primer grado puso de 

presente a este Tribunal que ya dispuso cumplir lo resuelto por la Sala y citó 

a los peritos para su interrogatorio; todo ello teniendo en cuenta que su 

sentencia del 30 de septiembre de 2022 carece de efectos por lo ya expuesto. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en Sala Unitaria 

de Decisión; RESUELVE: Devolver el expediente al juzgado de origen a 

efectos de que continúe el trámite en los términos dispuestos por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 27 de 

septiembre de 2022. Por secretaría comuníquese la presente decisión a la 

Sala de Casación Civil de la Corte Supreme de Justicia para los efectos del 

trámite incidental con radicado 11001-02-03-000-2022-02856-03. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 
Magistrado 

 


